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l. Obieto

El objeto del presenie informe es el onólisis y evoluoción de los resultodos obtenidos en los Mopos

Estrotégicos de Ruido (MER) de lc 4o Fose de los focos de ruido ombientol que ofecton o lo
Aglomeroción de Zorogozo. delimitodo según el RD l5l3/2005. Los focos de ruido ombientol

considerodos poro obtener los Mopos hon sido: trófico viorio, trófico ferroviorio, y octividod

industriol. No se contemplo el trófico oéreo porque el oeropuerto quedo fuero de lo

oglomeroción.

Adicionolmente o los mopos de ruido se obtiene lo evoluoción cuontitotivo de lo ofección

ocústico medionte los indicodores de pobloción ofectodo o 4 m. de olturo, poro los estodísticos

solicitodos por el Ministerio.

El escenorio temporol de referencio en cuonto o los fuentes sonoros utilizodo poro lo eloboroción

del Mopo Estrotégico de Ruido es 2022.

2. Iegisloción v normotivo

Lo legisloción en lo que se boso lo eloboroción de este Mopo Eskotégico de Ruido corresponde

o:

A nivel europeo:

Directivo 2002/49 /CE del Porlomenlo Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre

evoluoción y gesiión delruido ombienlol.

Esto Directivo estoblece el enfoque común, poro los Estodos miembros, poro evitor, prevenir o

reducir los efectos nocivos de lo exposición ol ruido ombientol. Con este fin estoblece lo

obligoción de reolizor periódicomente los Mopos Estrotégicos de Ruido y los Plones de Acción

osociodos y poner o disposición de lo pobloción lo informoción relocionodo.

Poro ello, estoblece el olconce mínimo de los MER y de los Plones de Acción, los indicodores o

utilizor, osí como lo metodologío recomendodo.

Directlvo (UE) 2015/996 de lo Comlsión, de l9 de moyo de 2015, por lo que se estoblecen

métodos comunes de evqluoclón del ruldo en vlrtud de lo Dlrecllvo 2002//49/CE del

Porlomenlo Europeo y delConsejo.

Esto Directivo sustituye elonexo ll de lo Directivo 2002/49/CE por el onexo de lo mismo. Es decir,

modifico los métodos de cólculo o utilizor, estobleciendo que los Estodos miembros tendrón que
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odoptor los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos necesorios poro que se

cumplo lo Directivo ontes del3l de diciembre de 2018.

Dlrectivo Delegodo (UE)2021/1226 de lo Comislón de 2l de dlclembre de 2020 por lo que

se modlflco, poro odoplorlo ol progreso clenlíflco y lécnlco, el onexo ll de lo Dlrecllvo

2002/49/CE del Porlomenlo Europeo y del Conselo en cuonto o los métodos comunes

poro lo evoluoclón delruldo.

Esto Directivo modifico el onexo ll de lo Directivo 2002/49/CE porel onexo de lo mismo. Esto

Directivo modifico porte del método de cólculo estoblecido por lo Dírectivo 201 5/996.Estoblece

que los Estodos miembros tendrón que odoptor los disposiciones legoles, reglomentorios y

odministrotivos necesorios poro que se cumplo lo Directivo ontes del3l de diciembre de 2021.

A nivelnocionol:

ley 37 /2003, de l7 de noviembre, del Ruido.

Esfo Ley trospone lo Directivo 2002/49/CE, y tiene como objeto prevenir, vigilor y reducir lo

contominoción ocÚstico, poro evitor y reducir los doños que de ésto pueden derivorse poro lo

solud humono, los bienes o el medio ombiente. Delimito elómbito poro su oplicoción y estoblece

los otribuciones competencioles en moterio de contominoción ocúslico.

lncorporo el concepto de colidod ocústico, definído como el grodo de odecuoción de los

corocterísticos ocÚsticos de un espocio o los qctividodes que se reolizon en su ómbito. Así como

lo prevención de lo contominoción ocústico.

Como trosposición de lo Directivo Europeo, determino los plozos poro lo eloboroción de los

Mopos Estrotégicos de Ruido y Plones de Acción, estobleciendo el contenido de los mismos, osí

como los responsobles de su eloboroción. Siendo los plozos:

hobitontes; grondes ejes viorios con trófico superior o ó millones de vehículos onuoles;

grondes ejes fenoviorios con trófico superior o ó0.000 trenes onuoles y grondes

oeropuertos.

Y ontes del 18 de julío de 2008 los correspondientes plones de occión

Antes del 30 de junio de 2012, el resto de grondes ejes viorios, fenoviorios y

oglomerociones. Y ontes del 18 de julio de 2013 los correspondientes plones de occión.

Estos se octuolizorón codo 5 oños
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Reol Decrelo l513/2005, de ló de diciembre, por elque se desorrollo lo ley 37/2003, de

l7 de novlembre, del Ruldo, en lo referenle o lo evoluoclón y gestlón delruldo omblenlol.

Este Reol Decreto supone un desorrollo porciol de lo Ley 37 /2003 del Ruido estobleciendo un

morco bósico destinodo o evitor, prevenir o reducir con corócler prioritorio los efectos nocivos,

incluyendo los molestios, de lo exposición ol ruido ombientol y completor lo incorporoción o

nuestro ordenomiento jurídico de lo Directivo 2002/ 49 /CE.

Por ello se desorrollon los conceptos de ruido ombientol y sus efectos y molestios sobre lo

pobloción, junto o uno serie de medidos que permiten lo consecución del objeto previsto como

son los Mopos Eltrotégicos de Ruido, los Plones de Acción y lo informoción o lo pobloción,

Poro ello se regulon determinodos octuociones como lo eloboroción de Mopos Estrotégicos de

Ruido poro determinor elgrodo de exposición de lo pobloción olruído ombientolo lo odopcíón

de Plones de Acción poro prevenir y reducir ese efecto.

Ademós, plonteo lo necesidod de poner o disposición de lo pobloción lo informoción sobre ruido

ombientol y sus efectos y oquello de que dispongon los outoridodes competentes en reloción

con el cortogrofiodo ocústico y Plones de Accíón derivodos.

En reloción con el cortogrofiodo estrotégico del ruido, estoblece los requisiios mínimos que éste

debe cumplir, osí como, los índices de ruido que deben considerorse en su preporoción y lo

metodologío recomendodo poro su determinoción y evoluoción. El onexo lV detollo el

contenido mínimo o incluir en el Mopo Estrotégico de Ruido.

Reof Decrelo 1367l2OO7, de l9 de oclubre, por el que se desorrollo lo ley 37 /2003, de 17

de novlembre, del Ruldo, en lo referenle o zonlflcoción ocúsllco, oblellvos de colidod y

emislones ocústlcqs.

Este Reol Decrelo tiene como principol finolidod completorel desorrollo de lo Ley 37/2003en

cuonto o lo zonificoción ocústico, objetivos de colidod y emisiones ocústicos.

De monero que define los índices de ruido y de vibrociones, en los distintos periodos temporoles

de evoluoción, sus oplicociones, efectos y molestios sobre lo pobloción y su repercusión en el

medio ombiente.

Se delimiton tombién los disiintos tipos de óreos y servidumbres ocústicos, definidos en elortículo

l0 de lo Ley 37/2003, y se estoblecen los objetivos de colidod ocúsiico. Tombién regulo los
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emisores ocÚsticos estobleciéndose unos volores límite de emisión o de inmisión, osí como los

procedimientos y los métodos de evoluoción.

Reol Decreto 1038/2012, de ó de jullo, por el que se modifico el Reol Decrelo 1367/2007,

de l9 de octubre, por el que se desonollo lo ley 37 /2OO3,de l7 de novlembre, del ruldo,

en lo referente o zonlflcoclón ocústlco, objellvos de colldod y emlslones ocúsllcos.

Este Reol Decreto sólo modifico lo toblo A delAnexo lldel Reol Decreto 1367/2007, en lo que se

refiere o los óreos ocústicos tipo f. - Sectores del ienitorio ofectodos o sistemos generoles de
infroestructuros de tronsporte, u otros equipomientos públicos que los reclomen.

Orden PCI/131912018, de 7 de dlclembre, por lo que se modlflcq el Anexo ll del Reol

Decrelo l5l3/2005, de I 6 de dlclembre, por el que se desqnollo lo ley g7 /2OO3 de l7 de

noviembre, delruido, en lo referenle o Io evoluoclón delruido ombienlol.

Esto Orden incorporo ol Derecho espoñol lo Directivo 2015/996, de monero que sustituye el

contenido del onexo ll del Reol Decreio lSl3/2005, de ló de diciembre, por el que se desonollo

lo Ley g7/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente o lo evoluoción del-ruido

ombientol, por el nuevo contenido del onexo incluido en esto orden. Es decir, modifico el

método de cólculo o utilizoren lo eloboroción de los Mopos Estrotégicos de Ruido, siendo o portir

de 3l de diciembre de 2018 elmétodo CNOSSOS-FU.

Orden PCM/80/2O22, de 7 de febrero, por lo que se modifico el onexo Il del Reol
h-^--¡- r rr a ,^AA; J: ! ! l: J!:!:-L-:

novlembre, delruldo, en lo,referenle o lo evoluoclón y gestlón delruldo omblenlol.

Esto Orden incorporo ol Derecho espoñollo Directívo Delegodo (UEl2021/1226, de monero que

modifique el contenido del onexo ll del Reol Decreto I 513/2005, de I ó de diciembre, por el que

se desorrollo lo Ley 37 /2003, de l7 de noviembre, del Ruido, en lo referente o lo evoluoción del

ruido ombientol. Es decir, modifico elmétodo de cólculo CNOSSOS-EU que es lo versión o utilizor

o portir del I I de febrero de 2022.

A niveloúlonómico:

Ley 7/2010, de l8 de noviembre, de protección conlro lo conlominoción ocústico de

Arogón.

Esio ley tronspone lo Ley 37/2003 nocionol, y tiene como objetivo prevenir. vigilory reducir lo
contominoción ocúslico poro evitor y reducir los doños que de esio puedon derivorse poro lo

solud humono, los bienes o elmedio ombiente.
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lnterviene sobre los emisores y receptores ocústicos, medionie medidos generoles de prevención

de lo contominoción ocústico, lo evoluoción ocústico, y progromos de corrección ocústico.

Define los roles concretos poro el Gobierno de Arogón, comorcos y municipios, "permitiendo
delegor competencios o codo uno de estos niveles de gobierno.

Prevé lo osistencio técnico y odministrotivo de lo Comunidod Autónomo o los municipios y

comorcos poro elcumplimiento de sus competencios en moterio ocústico

Regulo lo ocreditoción de entidodes de evoluoción ocústico bojo supervisión outonómico y

procedimientos específicos poro lo eloboroción y revisión de mopos de ruido y plones de occión

3, Descrlpclón de lo Aolomeroción

Zarogoza es lo copitol de lo Comunidod de Arogón, cuyo término municipol se extiende sobre

uno superficie totsl de oproximodomente 1.000 km2, con uno oliitud medio de 200 metros sobre

el niveldelmor. Limilo con 27 municipios:

Al norle, con los municipios de Touste, Costejón de Voldejoso, y Zuero.

Al noroeste, con Tones de Benellén, Sobrodíel, Utebo, Lo Joyoso, Alogón y Pinseque

Al noreste, con Son Moteo de Góllego, y Villonuevo de Góllego

Al este, con Villomoyor de Góllego, Perdiguero, Postriz, Burgo de Ebro, y Lo Pueblo de

Alfindén.

Al oeste, con Bórboles, y Bordollu r,

Alsuroeste, con Lo Muelo, Epilo y Muel.

Alsur, con Morío de Huervo, Cuorte de Huervo, Codrete, y Volmodrid

Alsuresie, con Fuentes de Ebro y Mediono de Arogón

En lo siguiente imogen se muestro lo delimitoción territorioldelmunicipio:

3
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Delimiloción del lérmlno municipol de Zorogozo

El nÚmero de hobitontes en Zorogozo es de ó73.OlO (según dotos del Podrón de 2022). Lo ciudod

se divide en l5 distritos urbonos que se denominon juntos municipoles: Actur-Rey Fernondo,

Cosoblonco, Cosco Histórico, Delicios, Cenlro, Distrito Sur, El Robol, Lo Almozoro, Los Fuentes,

Mirolbueno, Oliver-Votdefierro, Son José, Sonto lsobel, Torrero-Lo Poz, Universidod. Ademós, el

municipio de Zorogozo tiene l4 distritos ruroles que se denominon juntos vecinoles: Lo Cortujo

Bojo, Torrecillo de Volmodrid, Juslibol-El Zorongo, Son Juon de Mozonifor. Montoñono, Ssn

Gregorio, Peñoflor, Movero, Gonopinillos, Vento del Olivor; Monzolborbo, Villorropo, Alfoceo,

Cosetos.
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-'-'IDlslrltos de Zorogozo

En cuonto o infroesiructuros de tronsporte, los principoles son:

. N-ll, A-23, AP-óB, A-68 y A-2

. N-125 ol oeropuerto

o Z-40, Z-30

. Los cqrreteros N-330, y N-232 cerco del núcleo urbono principol

. El oeropuerto de Torogozo; situodo fuero de lo oglomeroción o ll km del centro de lo

ciudod

. Respecto ol ferrocorril, existen vqrios líneos fenoviorios, existiendo uno úníco líneo fenoviorio

de cerconíos entre Cosetos y Miroflores, con cuotro estociones en lo ciudod, 1o moyorío de

ellos soterrodos: Zorogozo-Delicios, Zorogozo-Portillo, Zorogozo-Goyo, Zorogozo-Miroflores

Poro dor cumplimiento o los directrices del Anexo Vll del RD l513/2005, se ho delimitodo lo

oglomeroción de Torogozo, siendo lo siguiente:

"l AAC Cmroo¡ Acútnc^ APUcaDA(J
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, Dellmltoclón de lo oglomeroclón de Zorogozb

El óreo de estudio se encuentro dentro del municipio de Zorogozo, con uno superficíe de
38,617km2 de superficie.

4. Auiorldod responsoble

Lo ouloridod responsoble de lo eloboroción de los Mopos Estrotégicos de Rúido de lo Cuorto
Fose ho sido el Ayuntomiento de Zorogozo en concrelo Oficino de Medio Ambiente; Acción
Climótico y Solud Públicq perteneciente ol Áreo de Medio Ambiente y Movilidod, con lo
coloborocién de lo empreso AAC Cenfro de Acústíco Aplicodo.
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5. Melodolooío

5.1. Mopo de ruido

Lo metodologío utilizodo poro colculor los niveles de ruido originodos por los focos de ruido

ombientol se boso en el empleo de mélodos de cólculo, que definen por un lodo lo emisión

sonoro de los infroestructuros o portir de los corocterísticos del trófico (lMD, porcentoje de

pesodos, velocidod de circuloción, tipo de povimento o vío, etc.) y por otro lo propogoción.

Esto metodologío permite osocior los niveles de ruido o su couso y es de utilidod poro onolizor

como los diferentes voriobles que intervienen en lo generoción del ruido y que ofecton o los

niveles en los viviendos o espocios públicos. Ademós, los métodos de cólculo permiten simulor

escenorios futuros y evoluor lo eficocio de los posibles medidos correctoros o preventivos que se

puedon odoptor poro reducir los niveles de ruido en uno determinodo óreo.

Elmétodo utilizodo ho sido elmétodo CNOSSOS'EU, en oplicoción de lo Orden PCM/80/2022, de

ue se modif,"o "* ReolDecreto l5l3/20057 de febrero, por lo q

Los niveles de emisión de los fuentes sonoros ombientoles se obtienen o portir de los

corocterísticos que definen el trófico de los infroestructuros en el qoso del trófico viorio y

ferroviorio. Poro lo industrio, se reolizon mediciones "in situ" desde el exterior de los empresos.

Uno vez corocterizodos los focos de.ruido o portir de su nivel de emisión, es necesorio eloboror

los cólculos ocústicos de lo propogoción delsonido hosto codo punto de evoluoción (receplor)

considerodo. En este sentido, es un requisito disponer de uno modelizoción lrldimenslonol del

óreo de interés que nos permito disponer de uno odecuodo descripción de lo posición y

dimensiones de todos los focos, receptores del óreo, terreno; edificios y otros portes necesorios.

Sobre el modelo en 3D hoy que osignor los corocterísticos ocúsiicos de oquellos elementos que

ofecton o lo propogoción, como eltipo de terreno,los corocterísticos ocústicos de los obstóculos

y de los edificios...

Lo modelizoción tridimensionol se efectúo en el modelo de cólculo ocústico utilizodo,

SoundPLANo. Este modelo permite lo consideroción de todos los foctores que ofecton o lo

propogoción delsonido en exteriores de ocuerdo con lo fijodo en elmélodo de referencio, con

el fin de obtener los niveles de inmisión en lo zono de onólisis.

! i.. i :, ¡rg¡¡qr" qrNsqlqsr ryÍqu{
tUF,!Br¡o r roborurú,t

PóginolldelT



PROPUESTA APWlft 6HTSU$,}PDfl ].A-SESIÓN DEL

GOBIERNO DE ZARA0O¿A UE

L 2025

DOCUMENTO RES
Qf ffigoza AGToME RAc¡ó r,l or zAnA@ctH? IV

lmogen de lo Modellzoclón en BD delmunlclplo de Zorogozo

Por lo lonto, Ios niveles de inmísión (Le"q) en codo punto de evoluoción y poro codo período del

dío diferenciodo en lo legisloción, se obtienen por oplicoción del efecto de uno serie de foctores

en lo propogoción sobre el nivel de emisión fijodo poro codo foco, que se descríben en el

méfodo oplicodo y que son debidos o foctores como:

Distoncio entre receptor y lo fuente de emisión

. Absorciónofmosférico.

. Efecto deltipo de teneno y de lo topogrofío.

. Efecto de posibles obstéculos: difrccción/ reflexién.

¡ Condicionesmeteorológicos...etc.

Poro lo osignoción de puntos de evoluoción del ruido q los vivíendos y sus hobitontes, se ho

seguido el Coso l: codo fochodo se divide en intervolos regulores, estoblecido en el método
cNossos-Eu.

Poro lo osignoción de los viviendos y sus hobilontes o puntos del receptor se ho seguido el

siguíente método:

estón dispuesfos denfro de un edificio de oportomentos de formo gue fienen yorios

fochodos expueslos al ruido, o se desco noce cuónlos fochodos de /os vivjendos

esfón expuesfos olruido, es decir:

.' I i j A¡C Ccrrro or Acúinc^ Aruc D

,, I ..: rE€¡i6rio+ LoborÉtorb

5.2. P obldclón expueslo
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El conjunto de ubicociones del receplor osociodos o codo edificio se divide

en uno milod superior y otro inferior en función de lo mediono de los niveles

de evoluoción colculodos poro codo edificio.

El número totol de viviendos y hobitontes osociodo o codo edificio se

distribuye dó monero uniforme poro codo punto receptor ubicodo en lo mitod

superior sobre lo mediono, mientros que poro lo mitod inferior no se osocion

volores.

6. Resultodos de los Mopos Estrotéolcos de Ruido IMERI

Un mopo de ruido represento los niveles de inmisión o 4 m, de olturo sobre elterreno del foco o

focos de ruido ombientol. odemós representon nlveles ocúslicos promedio onuoles poro los

índices Lo, 1., Ln y Lo"n.

El Mopo de Ruido, se compone de los siguientes mapos de ruído porcioles

Trófico viorio, que incluye los siguientes focos:

. Tróflco de colles, lncluldo ellronvío, que englobo lo ofección ocústico

cousodo por los colles del municipio de Zorogozo.

. Tróflco de correleros, que englobo lo ofección ocústico generodo por

los infroestructuros viorios que otrovieson o estón en los proximidodes

delmunicipio.

Tróflco ferrovlorlo, que represento lo ofección ocústico que couson los líneos de

ferrocorril en el municipio.

lndustrio, que incluye los focos de ruido identificodos en este sentido, exceptuondo el

trófico.

Mopo de ruldo ombienlol lotol, que represento lo ofección ocúsiico sobre lo

oglomeroción ol consideror de monero conjunto todos los focos de ruido ombientol.

Lo utilidod de seporor lo ofección ocústico de codo foco de ruido es el poder osocior los niveles

de ruido o su couso, poro posteriormenfe poder oplicor medidos correctoros o soluciones sobre

elfoco de ruido con moyor contribución o los niveles globoles.

Los resullodos oblenidos en el mopo de fuido ombieniol lolol muestron como zonos mós

expuestos los que se encuentron próximos o los Víos principoles de competencio municipol. En

estos zonos mós expuestos, los niveles ocústicos en el período nocturno, el mós desfovoroble, se

sitúon entre ó5 y 70 dB(A).

I ¡ t: AAC crflilo or Acúrf,ca Apuc^oa

o

o

U(

I
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r¡98'iia'id r ruDoroio'b
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Se comenton o continuoción los principoles ejes de trófico que generon los moyores niveles de
ruido

- En cuonto o correteros: los que generon los moyores niveles en su entorno son lo A-2

y N-330

- En el ccso del irófico viorio de colles, los violes con moyor ofección son oquellos que

vertebron el trófico de lo ciudod, destocondo los cinturones de circunvoloción Z-40,

Z-30 y "Z-20" y los víos de penetroción como Av. de Novorro, C. Volle de Broto, Av,

Cesóreo Alierto, vío lbérico, Av. Gómez Loguno o Av. de Novorro.

Tombién destocon violes que concentron gron contidod de trófico como Av. José

Anselmo Clové, Av. Goyo, Comino de los Torres, C. Conde de Arondo, Poseo

Echegoroy y Cobollero, Poseo de Colondo o vío Universitos.

Respecto olferrocorril, lo zono con moyor ofección se silúo ol este de lo ciudod, entre los distritos

de Los Fuentes y El Robol, donde los víos ferroviorios o trovieson el río Ebro, perpendiculormente.

El ruido de lo lnduslrlo, lo zono con moyor ofección se concentro ol norte del distrito de El Robol,

en lo zono denominodc Picorrol. En cuolquier coso, el olconce de los MER hoce que hoyo que

tomor los resultodos obtenidos poro este foco con coutelo, yo que se llevon o cobo mediciones

en los industrios ruidosos, pero se hocen en momentos puntuoles de lo octividod, sin conocer lo

evolución diorio y onuol de lo mismo, y no se tiene occeso o los instolociones poro ubicor de
formo exoclo los focos de ruido, etc. Por lo que los resultodos sobre este foco don muestro de no

posible ofección de este tipo de focos que deberío corrobororse con estudios específicos.

I ', : AAc caMro o[ Acúsnca Apuc^Da
tq(.r,s'¡i l r,rDar¡+,i,

LC. do Zaragoza'
El Tiiular del
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7. lndlcodores de pobloclón ofeclodq

Los indicodores de pobloción ofectodo ofrecen informoción cuontitotivo del grodo de

exposicíón del municipio en términos de pobloción expuesto o unos determinodos niveles

ocústicos. Estos indicodores permitirón: comporor resullodos con otros municipios fonto o nivel

estotol como europeo y tombién evoluor lo evolución delmunicipio en próximos octuolizociones

del mopo estrotégico de ruido, y sobre todo cuondo se pongo en morcho el Plon de Acción.

En este oportodo se onolizoró lo informoción de pobloción expuesto o 4 m. de olturo poro lo

oglomeroción de Torogozo, según solicito elMlTERD.

Se presenton los toblos de pobloción ofectodo o 4 m. de olturo poro codo fipo de foco por

seporodo (trófico rodod o-trófico f erroviorio- industrio) y del totol :

en rongos de 5 dB(A) o portir de 50 dB(A), poro el índice ocústico Ln;y

en rongos de 5 dB(A) o portir de 55 dB(A) poro los índices ocústicos Loen, La ! Le.

TABIA DE POBIACTó]¡ lreCreDA A 4 M. DE ATTURA (cenlenos)

* Existe pobloción ofectodq, pero el número de personos no olconzo los 51, por lo que el redondeo o lo
centeno es iguol o 0.

De estos resultodos se concluye que el trófico viorio es el principol cousonte de ofección por

ruido en lo oglomeroción.

Lo industrio tiene uno ofección limitodo, mientros que elferrocorril no tiene ofección incidencio

sobre lo pobloción

El MITERD solicito tombién lo contribución o lo pobloción ofectodo de los grondes ejes viorios y

ferroviorios poro los índices ocústicos Lo"n ! Ln.

:.' j i j AAC Cruroo! Acúsflca Aruc^oa0(
( tq€rúeri$ r Lobororü¡i)

2.630 8 2 2.639

1.373 L791 2.222 1.123 t2 0 0 0 3 I I I r.3ó5 t.786 2.221 1.178

2,éO6 2.343 1.997 170 0 0 0 0 I 2 2 2 2.618 2,355 2.022 r89

1.094 790 542 5 0 0 0 3 0 0 1.125 79ó 546 7

162 72 26 0* 0 ró8 72 26 0*

2 I 0 0 0 0* 0 0 5 I 0
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TABr.As DE poBtActót trrcrlDA A 4 M. DE ATTURA

De estos resulto.dos, cobe señolor que el trófico viorio de ejes no colles urbonos es el que moyor
ofección tiene en lo pobloción, mientros que el fenoconil y lo industrio tienen uno ofección
mucho menor.

Ademós de estos resultodos, se obtienen indicodores útiles poro el posterior desorrollo del plon

de Acción y medir su evolución, poro lo que se odopton como referencios los que se soliciton

desde elómbito europeo y elesiotol, en ombos cosos colculodos o portir de los mopos de ruido

en fochodos o 4 metros de olturo delMER y obtenidos por lo evoluoción de pobloción ofectodo
con lo metodologío CNOSSOS-EU onibo comentodo.

lndicodores europeos: tomon como referencios los umbroles solicitodos en los MER con el

resultodo de pobloción ofectodo poro elconjunto de lo oglomeroción:

lndicodores estoioles: tomon como referencio los Objetivos de Colidod Acúslíco (OCA)

estoblecidos por el RD1g67/2007 poro los óreos ocústicos con predominio de uso residenciol

existente en los períodos díojorde-noche, es decir: Ld y Le > ó5 dB(A) y Ln > 5s dB(A).

Poro obtener este indicodory de coro o tener uno informoción de interés poro el Plon de Acción,
eltrófico viorio se ho dividido en dos tipologíos, por un lodo eltrófico de colles municipoles (que

incluye eltronvío), y por otro el de coneteros, yo que ésie'no es de competencio municipol.

A continuoción, se muestron los resultodos obtenidos con este indicodor:

172 127 t23
127

64

93 ó5 ó2 6

ll44 4 0

0

0

8

0 0 0

00

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

l3
0

, r',,1,r :rl;.ilr'l lrr ti ,til
'. li;irutlr :,i,. l i \l;.r,,r\i/ !i,ti:t.

L¿.n l¿ L. Ln

50-54
s5-59
ó0-ó4

65-ó9

70-74
>75

RANGOS
L. LnL¿.n [¿

La"" l 55 dB(A) 542.30ó 83,2

t" > 50 dB(A) 448.447 68,8

lndicodores
eos

TOTAL personos TOTAT Porcenloje

',: AAc Cfttroúr Acrl¡¡cl Arucro¡
kE€r6'io r rsborotorb
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* Noto: Pob totolde lo oglo de Zorogozo: ó52.137

De estos resultodos, cobe señolor que el21% de lo pobloción de Zorogozo estó ofectodo con

níveles por encímo de los OCA duronte lo noche, periodo mós desfovoroble, un g%por el dío y

un 13%por lo torde, siendo eltrófico de los colles internos de Torogozoelque ofecto o un moyor

stoncio por los correieros.

Respecto o lo industrio se observo que existe uno pequeño ofección, si bien no olconzo ol 1% de

lo pobloción de Zorogozo. Si bien, como se ho comeniodo, hoy que utilizor estos resultodos con

coutelo.

Por otro lodo, elfenoconil no ofecton o lo pobloción de lo ciudod

838 558 1.203 12,7 8,6 r 8,4

0,2 0,r l,l12 5 69

0 0 0 0 0 0

0 0 3 0 0 0

218ó9 572 1.370 13,3 8,8

roaracrór.r qz¡

Dío Torde Noche
l"d>ós [e>65 Ln>55

N.' HABITANTES (cenlenos)

Dío Torde Noche
Ld>ós [e>65 Ln>55

lndicodor
CNOSSOS.EU

Espoño

0((
i:- AAc c?ilrrosr Acr¡snca Artrc^DA

t€sddb r tEborotorb

Pógino 17 de 17



3CI

Q ffiggoza
DOCU

AG
Fdo.:

Anexo l: Plonos MER

Ml Mopo de Ruido trófico viorio. Dío completo. Lden

M2 Mopo de Ruido trófico viorio. Periodo dío. Ld

M3 Mopo de Ruido irófico viorio. Periodo torde. Le

DEL

Mopo de Ruido trófico viorio. Período noche. Ln

Mopo de Ruido trófico ferroviorio. Dío completo. Lden

Mopo de Ruido trófico ferroviorio. Periodo dío. Ld

Mopo de Ruido irófico ferroviorio. Periodo torde. Le

Mopo de Ruido trófico ferroviorio. Periodo noche. Ln

Mopo de Ruido índusiriol. Dío completo. Lden

Mopo de Ruido industriol. Periodo dío. Ld

Mopo de Ruido industriol. Periodo torde. Le

Mopo de Ruido industriol. Periodo noche. Ln

Mopo de Ruido totol, Dío completo. Lden

Mopo de Ruido totol. Periodo dío. Ld

Mopo de Ruido tofol. Periodo lqrde. Le

Mopo de Ruido totol. Periodo noche. Ln

RUIDO
IV

M4

M5

Mó

M7

M8

M9

Ml0

Mil

Ml2

Mt3

Mt4

Ml5

Mló

:.' i '.; AAc clmro o! Acúsnc^ A¡ucADA0(
( t¡ea[€,io r !]borúrorb
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